RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002118, Ent. N° 5213/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con el convenio suscrito el 29 de diciembre de 2011, por el Poder Ejecutivo – Ministerio de Salud Pública y la empresa “Heber Biotec S.A.”, que constituye un Centro del Polo Científico subordinado al Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente de la República de Cuba;
RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de marzo de 1987, ambos gobiernos suscribieron un Convenio de Cooperación Económico – Industrial y Científico Técnico, el que fue aprobado por Ley Nº 16.290, de 11 de agosto de 1992;

2) que en el marco de dicho acuerdo, ambos gobiernos suscribieron, el 27 de noviembre de 2007, un Convenio de Cooperación en materia de salud por el que acordaron impulsar la cooperación en áreas prioritarias en materia de salud, entre ellas el suministro e intercambio de productos biológicos/biotecnológicos y medicamentos;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de noviembre de 2012 acordó observar el gasto, en mérito de contar las actuaciones con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
4) que el convenio prevé el suministro a la parte uruguaya, para el período 2012 – 2014, de 600.000 (seiscientas mil) dosis de la Vacuna Pentavalente (Heberpenta), en seis entregas semestrales, gestionando en esta oportunidad la adquisición de 200.000 dosis de Vacuna Pentavalente para el Ejercicio 2014;

5) que el precio de las 200.000 dosis asciende a la suma de U$S 848.000; 

6) que con fecha 21 de agosto de 2014, Presidencia de la República dispone devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública, en virtud de que no surge agregada la intervención de este Tribunal;
7) que por Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, se dispone autorizar la adquisición de 200.000 dosis de Vacuna Pentavalente para el Ejercicio 2014, al amparo del Acuerdo de Adquisición de Vacunas celebrado el 29 de diciembre de 2011;

8) que por Doc. de Afectación  Nº 000625 de fecha 20 de mayo de 2014, se imputa el gasto con cargo al Progr. 441, Objeto 152 “Vacunas”, por la suma de $ 19:843.200, Unidad Ejecutora 103,        Financiación 1.1;
CONSIDERANDO: que la transferencia remitida constituye una cuota parte del gasto que se deriva del convenio celebrado entre el Poder Ejecutivo – Ministerio de Salud Pública y la empresa “Heber Biotec S.A” el cual resultó observado por parte de este Tribunal con fecha 19 de noviembre de 2012;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por la suma de U$S 848.000 para la adquisición de 200.000 dosis de Vacuna Pentavalente y
2) Devolver las actuaciones.
ag

